RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000538, Ent. N° 1160/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Centro Departamental de Soriano, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 8/2014 cuyo objeto es proveer el Servicio de áreas de registros médicos y administración para el Hospital de Mercedes; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 5 de febrero de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación Pública de referencia en base a las siguientes consideraciones:

1.1) No resultaba acreditado que JOAKA S.A. cumpla con el objeto del llamado establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, ya que no adjunta la nómina de funcionarios a contratar y su titulación habilitante.

1.2) El Pliego de Condiciones Particulares no cumple con el inciso final del Artículo 48 del TOCAF en la medida que exige al oferente la presentación de documentación que, de acuerdo con dicha norma, sólo se debe exigir al adjudicatario;  

2) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Mercedes, de fecha 20 de febrero de 2014, mediante la cual se reitera el gasto esgrimiendo los siguientes argumentos: 

2.2) El Pliego Particular de Condiciones en el apartado “Obligaciones del Adjudicatario” dice: “Las empresas deberán comunicar a la Administración contratante los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio a efectos de que puedan realizarse los controles correspondientes, esto deberán realizarlo en forma previa al inicio del contrato y en cada oportunidad que se modifique la nómina de trabajadores”, cumpliendo con el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en la medida que se exige solo al adjudicatario.
2.2) Al no estar aún adjudicada la Licitación, no se pidió la nómina de funcionarios a contratar y su titulación habilitante para realizar el control respectivo y que se cumpla con el objeto del llamado, lo que se realizará una vez adjudicada esta Licitación.”;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 5 de febrero de 2014;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante. 
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